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 En seguimiento con la Operación de Créditos con Subsidio Federal, se solicita su valioso 
apoyo para reforzar con sus notarios lo siguiente: 

 

 De acuerdo a las fechas de vigencia de recursos financieros que se establecen en la 
constancia de crédito, no deberá ser considerada la fecha de inicio indicada en la misma 
(desde el) para que el notario inicie el proceso de dictaminación correspondiente, ya que 
desde el momento en que  el sistema de otorgamiento de crédito les permite obtener 
la constancia de crédito, es posible continuar con la formalización de la operación 
crediticia. 

 

 No obstante, es importante que la fecha que si debemos de considerar a lo largo de la 
formalización del crédito, es la fecha de vencimiento de recursos (hasta el). 

 

 Ejemplo de Constancia de Crédito: 

  

  

  
Fuente: Subdirección General de Crédito  
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